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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

RESOLUCION 
 

VISTO: El Expediente N° 18.348, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, este Concejo tiene la intención de dialogar con el área que 
ejecutará el convenio. 
 

Por todo ello el  
Honorable Concejo Municipal,   

Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1º: Convóquese a audiencia a la Secretaria de Ordenamiento Territorial para 
tratar el convenio del Programa de Integración Socio Urbana. 
 
 
ARTÍCULO 2º: Por Secretaría Administrativa se fijará fecha, hora y modalidad de la 
misma. 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 1492 Sala de Sesiones, 21 de Diciembre de 2021.- 
 
Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
 
 


